
 

 

 

 

 
 

P.O.3.2. Restricciones técnicas 

[…] 

4.5. Características de las ofertas. 

Las ofertas para el proceso de solución de restricciones técnicas serán, con 

carácter general, ofertas simples, debiendo ser presentadas por el PM asociado 

a la correspondiente unidad, y ello con independencia de que dicha unidad de 

venta o de adquisición pueda estar asociada, además, de forma parcial o total, 

a uno o más contratos bilaterales con entrega física, para los que se haya 

comunicado su ejecución para el día siguiente. 

En cada oferta se especificará la siguiente información: 

• Tipo de oferta (generación, importación, consumo de bombeo, 

almacenamiento o demanda). 

• Para cada periodo de programación, y respecto a la energía programada 

en el PDBF se indicará: 

o Energía a subir: 

N.º de bloque: Bloques divisibles de precios crecientes, en orden 

correlativo de 1 a 10 (número máximo de bloques). 

Energía (MWh). 

Precio de la energía ofertada: Este precio podrá ser negativo en todos 

los periodos de programación de los días en los que el precio marginal 

resultante del mercado diario o de alguna de las sesiones de subastas 

del mercado intradiario haya resultado negativo en uno o más de los 

periodos del horizonte de programación correspondiente al día en 

cuestión. Esta validación se aplicará desde el momento en el que el 

OS haya integrado en su sistema los precios marginales del mercado 

diario o de cualquiera de las sesiones de subastas intradiarias. El 

precio de la oferta de restricciones no podrá ser menor que el límite 

técnico inferior de precio establecido, en su caso, para las ofertas al 

mercado diario, o el menors entre el mínimo del diario y las subastas 

del intradiario si ambos fueran distintos. 

o Energía a bajar: 

N.º de bloque: Bloques divisibles de precios decrecientes, en orden 

correlativo de 1 a 10 (número máximo de bloques). 



 

 

 

 

 
 

Energía (MWh). 

Precio de la energía ofertada: Este precio podrá ser negativo en todos 

los periodos de programación en los que el precio marginal resultante 

del mercado diario o de alguna de las sesiones de subastas del 

mercado intradiario haya resultado negativo en uno o más de los 

periodos del horizonte de programación correspondiente al día en 

cuestión. Esta validación se aplicará desde el momento en el que el 

OS haya integrado en su sistema los precios marginales del mercado 

diario o de cualquiera de las sesiones de subastas intradiarias. El 

precio de la oferta de restricciones no podrá ser menor que el límite 

técnico inferior de precio establecido, en su caso, para las ofertas al 

mercado diario, o el menors entre el mínimo del diario y las subastas 

del intradiario si ambos fueran distintos. 

[...] 

6. Proceso de solución de las restricciones técnicas del programa diario 

base de funcionamiento (PDBF) 

[...] 

6.1. Fase 1: Modificación del programa PDBF por criterios de seguridad. 

[…] 

6.1.3. Selección y aplicación de los medios de solución. 

b) Solución de restricciones técnicas mediante la reducción de la energía 

programada en el PDBF. 

[…] 

1. Restricciones en el caso base de estudio o identificación de condiciones 

de inestabilidad poscontingencia o ambos. 

[…] 

En este proceso de reducción del programa de energía respecto al PDBF 

mediante prorrata se respetará el caudal mínimo hidráulico comunicado por las 

unidades de producción hidráulica.  

Asimismo, a igualdad de prioridad de despacho, se respetará el mínimo técnico 

de las unidades y los programas de energía en uno o más de los periodos de 

programación de las tres primeras horas del horizonte de programación a modo 

de rampa descendente de carga, asociada al proceso de desacoplamiento de la 

unidad. Si una vez reducida al mínimo técnico la producción de los grupos, 



 

 

 

 

 
 

persistiese aún un exceso de producción en la zona, se procederá a programar 

la parada de dichos grupos, de acuerdo con el orden de mérito de las ofertas de 

compra de energía (reducción del programa PDBF) presentadas para el proceso 

de solución de restricciones técnicas, iniciando la programación de la parada de 

aquellas unidades que han presentado un mayor precio en su oferta de compra 

de energía. 

[…] 

6.5. Solución parcial de las restricciones técnicas del programa diario base de 

funcionamiento. 

El OS realizará sus mejores esfuerzos para resolver las restricciones técnicas 

del PDBF, cumpliendo en todo caso con la hora de publicación del PDVP de las 

14:45 horas, para no afectar a la realización de la subasta intradiaria, siempre 

que el PDBF esté ya publicado.  

Las modificaciones de programa y las limitaciones por seguridad que sean 

necesarias para la solución de las restricciones técnicas identificadas en el PDBF 

y que no hayan sido incorporadas en la publicación del PDVP, se establecerán 

en el proceso de solución de restricciones técnicas en tiempo real, conforme a lo 

establecido en este procedimiento de operación. 

 


